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Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse 

en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921. 

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira 

C O N T E N I D O 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y 

Soberano de  Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber: 

 
El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 
ELCONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:  

NÚMERO 177 

PRIMERO. Se adiciona la Sección Novena Bis del Capítulo I, Libro Quinto, que 

comprende los artículos 1024 Bis, 1024 Ter, 1024 Quáter, 1024 Quinquies, 1024 

Sexies, 1024 Septies, 1024 Octies y 1024 Nonies del Código Civil para el Estado 

de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

 

 

LIBRO QUINTO 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

 

SECCIÓN NOVENA BIS 

DE LA IMPREVISIÓN EN LOS CONTRATOS 

 

Artículo 1024 Bis. En los contratos de ejecución continuada, periódica o diferida, 

si la prestación de alguna de las partes hubiera llegado a ser excesivamente 

onerosa por causa de acontecimientos extraordinarios, ajenos a su voluntad y que 

no sean consecuencia de la ejecución normal del contrato, imprevisibles por la 

generalidad y por las partes al momento del perfeccionamiento del acto jurídico, 

de surgimiento y consecución posteriores a la celebración del contrato, la parte 

afectada podrá demandar la modificación del contrato, y en su caso la reducción 

equitativa de las prestaciones. 

 

La petición de parte se tramitará por  la vía del juicio sumario; como requisito 

previo 

http://www.periodicooficial.michoacan.gob.mx/
http://www.congresomich.gob.mx/
mailto:periodicooficial@michoacan.gob.mx
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deberá agotarse la mediación y conciliación de las partes. 

 

Artículo 1024 Ter. Las eventualidades personales de una de las 

partes, en ningún caso serán causa de revisión y reducción de las 

prestaciones. Sólo serán causa de revisión y reducción los 

acontecimientos generales e imprevisibles que, conforme al artículo 

anterior, provoquen además de una excesiva onerosidad, una 

exagerada y notoria desproporción en las prestaciones de una de las 

partes de tal manera que  de dichas prestaciones hagan imposible su 

cumplimiento para la parte obligada, con el transcurso del tiempo 

de ejecución del contrato. 

 

Para que sea procedente la reducción deberán presentarse la 

onerosidad, la desproporción de las prestaciones y la imposibilidad 

de su cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 

anterior, razonablemente, en la mayoría de las relaciones jurídicas 

derivadas de contratos de la misma naturaleza.  

 

Artículo 1024 Quáter. En caso de resultar procedente, el juez 

deberá reducir las prestaciones de la parte afectada de tal manera 

que, bajo las nuevas circunstancias, la onerosidad de dichas 

prestaciones sea proporcional en el patrimonio de la referida parte a 

la onerosidad que le impondrían las circunstancias bajo las cuales 

se obligó, si éstas no se hubieran modificado por los 

acontecimientos que se señalan en el artículo 1024 Bis. 

 

Será la misma autoridad juzgadora quien determine la temporalidad 

a las que se someterán las condiciones aplicables derivadas de la 

resolución que se dicte. 

 

Las resoluciones judiciales que en este caso se dicten admitirán el 

recurso de apelación en ambos efectos. 

 

Artículo 1024 Quinquies. El juez podrá allegarse los medios de 

conocimiento necesarios, tales como el dictamen de peritos o 

cualesquiera otros elementos, que le permitan cumplir con lo 

dispuesto en el artículo anterior, tomando en cuenta los principios 

generales del derecho, la buena fe, la justicia, la mayor reciprocidad 

y la equidad de intereses.  

 

Además, por medio de auto judicialmente acreditado, el juez 

determinará la admisión de las pruebas que una o ambas partes 

ofrezcan. La parte que presente los medios de prueba deberá 

proveer de los elementos que sean necesarios para que el juzgador 

pueda determinar plenamente probados los hechos y se aprecie el 

valor de los registros y la información.  

 

Artículo 1024 Sexies. Para la modificación del contrato serán 

admisibles todos los medios de prueba establecidos en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Artículo 1024 Septies. La parte lesionada no gozará de los 

derechos de revisión y reducción de las prestaciones si en algún 

momento, anterior a la presentación de la demanda, se constituyó 

en mora, aunque al tiempo de ejercitar la acción se encuentre 

regularizada en el cumplimiento. Tampoco gozará de tales derechos 

si actuó con mala fe o dolo al momento del nacimiento de la 

obligación, o de que ésta se hizo exigible. 

 

Artículo 1024 Octies. La acción contenida en la presente sección 

se hará durante la vigencia del contrato que se trate. En caso de que 

la autoridad judicial se encuentre impedida por acontecimiento 

extraordinario para recibir la demanda durante dicho plazo, se 

podrá presentar durante el mes inmediato siguiente al día en que se 

reinicien las actividades institucionales correspondientes.     

 

Artículo 1024 Nonies. Para que tengan aplicación los artículos de 

esta sección, el cumplimiento parcial o total del contrato, deberá 

estar pendiente por la causa o acontecimiento extraordinario 

señalado, y no por la culpa o mora del obligado. 

 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 595, fracción XI y se adiciona 

la fracción XII, del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 595. Se tramitarán sumariamente: 

 

I. a la X. … 

 

XI. La acción de modificación por la imprevisión, prevista en la 

Sección Novena Bis del Capítulo I, Libro Quinto, en los artículos 

1024 Bis a 1024 Nonies del Código Civil para el Estado de 

Michoacán de Ocampo; y, 

 

XII. Las demás cuestiones que determine la Ley. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se 

publique y observe. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER 

LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis 

días del mes de julio de 2022 dos mil veintidós.  

 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ADRIANA 

HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ. PRIMER SECRETARIA DIP. 

LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.-  SEGUNDA 

SECRETARIA DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ.- 

TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR GAONA 

GARCÍA. (Firmados). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el 

presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad 

de Morelia, Michoacán, a los 07 siete días del mes de septiembre 

del año 2022 dos mil veintidós.  

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO. ALFREDO 

RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- 

LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados). 

 

 

 

 


